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22 Vigésimo/ de este. Cantón, comparece la Compañía de Responsabi 

lidad Límitada ""— IMPAORTADOKA NAVIA C(MPAÑIA LIMITADA *"' legalmen= 
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te repeesentada por el señjr ALFMNSO quíen de 
14 . as 

- 157 clara ¡ser de estado civil casad e de profesión 

se Co er ciante,en su calidad dé certo) de dicha 

] | e 
17 Compañía según nombramiento que se cupjariiós adelante 3 

UN E documento habílitante,---El compareciamte es ecuatoriano, 'mayon 

ll de: eúsd, daícilisin en esta e ad - 10 ad, .. es y a E ra yligar —— 

Y eontratar 
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             - quíen de conocerlo personalmente en este acto. 
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, m Doy FE Bien instruido en el objeto. resultado de esta 

2» | escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL/% REFORGA DE ESTA 1 

2 7 a la que proceden  eon lia entera libertad ra 

? 2 otorgamiento - me presenta. la mínuta que- dice as 

- 25  ÑOR NOTARIO: -.Sírvase insertar en el Regístro de 
EN 

Or "gerituras Públicas a su digno cargu una de ¡umento. de Capk- 

Reforma de Estatutos de la Compañía de. Responsab114 

imitada, denominada IMPARTADMORA NAVIA C(MPANIA LIMITA 

M.E.P.  
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sal def doce _dw Noviembre de mil. novecientos _ochenta 

Público del Cantón Guayaquil, Abogado Germán Castíllo Suarez 

con 

seís,    

fecha y” aye de Mamo de míl novecíentos Setenta Y”, sel 

copta .de cuya acta debidamente certificada se acumpas 
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c rita n el Regístro Mercantil.» . Por Escritura Pública cele= 

brada «nte. el Nutario Público del Catón Guayaquil,  Abugado 
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Compania 
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Guayaquil, Mlriembre:5 de 1986: 

Señor 

FONSO NAVIA ARAY' 
iudad 

De mis consideraciones 

Me es grato llevar e su conocimiento que la Junta General de Áccio 

nistas de la Compañía de Responsabilidad Limitada ÉBARORTADORA NA- 

MYIA COMPAÑIA LIMIT ADay celebrada el 25 def noviembre de 1986; re- 

solvid reelegir a "Ud. para las funciones/de fflerentey de dicha empre 

sa, por un nuevo periodo de fiénico años, con las atribuciones y de- 

beres determinados en el artículo Décimo Cuarto del Contrato de - 

Constitución de l: Compañía, la misme que fue autorizada por el Sr 

Notario Octavo del Cantón, Abog. Germán Castillo Suárezrel 9 de 

marzo de 1,976, e inscrita en el Registro Mercantil a fojas 13.227 

a 13.240, Anotada bajo el número 9.807 del Repertorio, con fecha 6 

de julio de 1.976. dla su vez ejercerá la representación legal de 

ha misma. 

Muy Atentamente 

  

Rosa Margarita Ca-cía Moreira 

CRETARIO AB - HO2 : 

¡EE ne 

ACEPTO EL CARGO QUE SE 

ME HA BNFERIDO 

  

     

  

   

egistro Mer- 

s Certificado 
¡entes .oche 

fineda “inscrito este Vombramiento de fojag 4357-87 338, , número 79 del 
cantil. y anotado bajo el número 125 del ¡AA Archivándose 

   AB/HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
_ Forrado: Mercanráal « Cardán Guayaquil



IMPORTADORA “NAVIA” C. LTDA. po: 
GUAYAQUIL . ECUADOR 

: 
MACHALA Y AGUIRRE (ESQUINA 

TELEFONO No 5 490€ 

en Fox 8996 

DIRECCION CABLEGRAFICA 

“NAVIA” C. Ltdo. 

REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA TODA 

CLASE DE AUTOS Y CAMIONES 
ESPECIALIDAD EN REPUESTOS 

GENUINOS 

"FORD" Y “CHEVROLET” 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVENSAL DE LA CONPAÑIA DE HESPONSADILIDAD LIMITADA 
DESONTIADA IMPORPADORA NAVIA CIA. LTDA ., CELEBRADA EN LA CIUDAD I£ GUAYA = 

QU, EL D0CB EX) NOVIEBSE DE MIL NOVSCIENTOS OCHITITA Y SEIS. 
En la elugaa de Cusyeyril, a los doce ¿fas dol nos de Hoviombre de rál na. 
vecientos ochonta y sols, a las dioz horas, en el local socíni ás la Con 
poíta INDORTADORA NAVIA CIA. LTDA., ubicada en las calles Hnchala No.1 .300 
y Azurre de ésta ciusad de Cuayaquil, so roúnon las sásmientos porins e 
sabor3 ilfa Runona Carcía Morcira de avia, propietaria do noventa y 0ch9w 

participaciones iguales, ecunulativas e indivisibles úe un mil sueres y la 

solorita Zosa Marrarita Garcia Moreira, propietaria de dos participaciones « 

icgualos, acunulativas e indivisihles de wm mil sucres, quienes representan 

la totalidad dol capital rocial suscrito y pagado de la Compañia que es de 

cion id sueros. Las moncicandas cocirs deciden rouniros en Junta Coneral» 

Extrrorinaría Universal de conformidad a las disposiciones contenidas «n 

los artículos 121 y 220 de la Ley de Compañias, osto es, sin el rmquisito- 
de convocatoria provia. Presído la oesión la Proaldonta soñora Elfa Ramona 
Garcia Moroira y actúa en la Socrutaría su titular el Gorento señor Alfon» 
so Ravia Aray» Inmodieizucato la Procilonta orúena al secrotario que forme 

le listo de asistontes la risca quo ua vez hecha queda agrogada al expo = 

dácuto de ésta Juta Goncral, de igual umora las socias manifiostan que = 

están de acuerúo y por menimidad en los puatos que so vun a trotar y que- 

scas 1). Aumento do capital; 2). Reforma de estatutos.» Inmodiatenente — 
la Prosiconta iustole la Junta y manifiesta quo de conformidad e lo dispuse 

esto en al artículo30. do la Loy N*. 25 publicado en el Bagistro Oficial = 
19. 450 dol 4 do Junio de 1.986 el capitel rínimo que dobon do toner las = 

Compaídnas de Responsabilidad Limitada os de Sotocientos mil sucres, en cop 

socuoncia nociona que se aumente el capital de la Coarpafía cn la cautidas 

do Soicciontos rmál sueros nás, Iinmecintamonte la moción es puesta a consi- 

deración de la Sala, la nicas que dospués de las doliboraciones del caso = 

la apruova por unminidad. Immediatamente se peca e tratar la forma de pa 

go del amento, tosando la palabra en ésta ocación la socia Rosa Margarita 

Carcia ¡orcira, la rádona que nociona que el paco es lo haga de la cuonta - 

"Resorva Pacultativa" quo tiene la Compañía la cisma que cubriría porfoctg 

nonto écte aunmer.to, puosta on consideración do la Sala ésta noción, es - 

aprobada por unicidad. En consocuancia, la Sala resuelvo quo el prooarte 

aumento so lo hiuca tando los valores de la cuenta “rosorva facultativa"- 

de la Compañía, quedando en ooncecuencia pagado dicho aumento de la ejgri- 

ente moncras A la cocía Elfa Ramona Carcía Moreira de Nevía que en la ao - 

tualicad tino novonta y ocho participaciones de un ríl sucios so lo asig-



on quiímientas ochenta y ocho porticípacionos águalos, esrrilativas € de lie 

vicitios do un mil suecos. Y a la socia osa Narmarita Cozcia Sogrcina) que 

ca la actualicad tieno dos participacionos iguales, ammilctivas o initvia, 

bles do un il sucres, cs le eolica doco participacionos, una vos que se - 

ha rosuclto el aunonto de espital so pesa a trotar el segundo punto, esto - 

c3, la roforma de ootatutos. Toma la palabra la Proviconte y momificota que 

dstido al mueato de capital ve hoco reresirio que so rofozmms el artículo 

cunrto el nismo que dirás ANNICULO CUARTO¿- El capital social do la Cogpa -= 

ña os de Sotecientos 141 sucres, dividico en soteciozta participaciones - 

ízuales, couilecivas e indivisibles de un rál sucros coda ura» Puosto en = 

consideración de la Sala la reforma partinonto es aproveia por unanínided e 

FPinotucióo so autoriza el Gerente y represontante legal do la Compuííta pus 

que carparosca al otorganiento da la pacocnto cocritura. llo habiéndo rás que 

tratar la Prosidenta concede un roveso dy treinta nimitos para que sa rodag 

te el act”, pertinoate hecho que fus, au zointala ¿a Jurva con las misma S0 

cias, y una vas quo fuó lefa el sota ésta os aprobala por unanicddad y sin 

vo ficación úe ninguna clase, concluyundo la miana a las onco horas y clep 

do Siraada por todas las sociaa comcurmentos . 
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1 cunsta del acta de Junta General que se acomPañas 1 ER En 

          

5 ” Noviembre de mil povecíntos ochenta y seis/ declara E fementadb 
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6 el capita JE su rePresentada en la cantidad de  Seisfllentos 

“pil sucres, Y) más dividido en seiscientas Participac 
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VIGESZLA A : : — 

ABOGADO S acumulativas e indivisibles de un míl 
3.ANTONIU ii. 

UEVEDC , : 
9 Por reserva facultativa tal cumo consta del acta de 4Junta 

sol. General se acompaña” Dos.- De igual manera: refurmadp el artículo 

            

  

se %. 13 gnalidad de los sucios sus 

13h. críPtores del Presente aumento de capital es ecuatoriana A 

14 Agregue usted, sefiur Nutario las demás clausulas de esttly:: 

15 

" 161. 

trescientius sesenta y -sela 

Por mf, el Notario en alta voz, a:el comPareciente, . £ste 

unidad de 7 JA pt mercantil /' De igual manera re- 
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¡ te mentendrá Yijo en le Gele de este Deepseha por el tismpo que « 

, | pene le bajo el número 18% un extregto de sata escritura pÚbIS 

¿| mu.- Gueyoquil, Febraro tee de iz novesiemtos sohente 4 osña+- | gan. Gueyequíl, Febrero tres de mi1 novesiantos aghente 1 ogh0.- 
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2, | Destata 733 dictado paz el Presidente de le República el 22 de A - 

25 gasta de 1.973, publicado en «ul Registro Oficial núnero 878 del 29


